
Nueva Inscripción para solicitar vacantes en el nivel medio del Normal N°4 

 

Debido a que algunos alumnos a los que se les otorgó la vacante no confirmaron su 

aceptación, en todas las instancias previstas para ello, la conducción del nivel medio del 

Normal N° 4 ofrece las siguientes vacantes: 

 

 

AÑO MODALIDAD 

CANTIDAD DE 

VACANTES IDIOMA 

1°1° - 3 Francés 

1°4° - 1 Inglés 

1°6° - 1 Inglés 

2°1° - 2 Francés 

2°3° - 2 INGLÉS 

2°4° - 1 Inglés 

2°5° - 1 Italiano 

2°7° - 3 Francés 

2°8° - 3 Inglés 

4°1° Fisico-matematico 1 ITALIANO/FRANCES/INGLES 

4°6° Naturales 5 FRANCÉS 

4°2° Naturales 2 FRANCÉS/ITALIANO 

4°5° Educación 2 FRANCÉS/INGLÉS/ITALIANO 

4°7° Educación 4 FRANCÉS/INGLÉS 

4°3° Literatura 5 FRANCÉS/INGLÉS 

4°4° Literatura 3 FRANCÉS/ITALIANO/INGLÉS 

 

Para solicitar la vacante deberá escribir hasta el día viernes 24 de inclusive, un mail a 

vicedirección: ens4_vicedireccion@bue.edu.ar con copia a 

ens4_vicedireccionnm@gmail.com y oficinadealumnosens4@gmail.com 

 

Con los siguientes datos: 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE VACANTE PARA (AÑO Y DIVISIÓN QUE SOLICITA) 

 

APELLIDO y nombre del alumno solicitante: 

APELLIDO y nombre del adulto responsable: 

DNI del alumno solicitante: 

DNI del adulto responsable: 

MAIL del alumno solicitante: 

MAIL del adulto responsable: 

CELULAR del adulto responsable: 

mailto:ens4_vicedireccion@bue.edu.ar
mailto:ens4_vicedireccionnm@gmail.com
mailto:oficinadealumnosens4@gmail.com


Idioma: 

 

ADJUNTAR: 

Foto del boletín completo (que se pueda leer) 

Foto de DNI (frente y dorso) 

Carta explicando los motivos para la solicitud de vacante. Indicar en la carta si el alumno es 

repitente de nuestra escuela o de otra. 

 

La asignación de las vacantes será informada al solicitante a través de un correo electrónico 

que deberá ser respondido confirmando la aceptación de vacante. Solo los alumnos a los 

que se les haya otorgado la vacante y hayan respondido el mail con su aceptación podrán 

iniciar sus clases en las aulas virtuales. 

No se otorgarán vacantes a los alumnos que no cumplan con los requisitos solicitados en 

tiempo y forma. 


